
 

  

RESOLUCIÓN No. 0376 

 

(Julio 14 de 2023) 

 

 

"Por medio de la cual se modifica la Resolución N° 0029 del 31 de enero de 2023 que adopta 

el Plan de Acción 2023 del Conservatorio del Tolima, Institución Universitaria" 

 

EL RECTOR DEL CONSERVATORIO DEL TOLIMA, 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y especialmente las contempladas en el 

artículo 19, ordinal 11 del Acuerdo N° 010 de 2005. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos Generales 

(Acuerdo 010 de 2005), que dispone en los ordinales 2 y 4 como funciones del Rector 

“Liderar el proceso de planeación de la institución de manera integral, procurando así, el 

desarrollo de la misma en su conjunto” y “Presentar al Consejo Directivo el plan global de 

desarrollo del Conservatorio”.  

 

Que mediante el Acuerdo N° 09 del 08 de octubre de 2020, el Consejo Directivo adoptó el 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2019-2026, la “música más cerca de la 
gente” para el Conservatorio del Tolima”, cuya estructura estratégica se compone de 
horizontes estratégicos, programas estratégicos, proyectos, acciones estratégicas y metas. 
 

Que en articulación con el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019 – 2026, “la 

música más cerca de la gente”, se determinó el Plan de Acción 2022 para el cumplimiento 

de los objetivos institucionales desde los diferentes procesos de calidad del Conservatorio 

del Tolima, Institución Universitaria.  

 

Que el plan de acción está direccionado teniendo en cuenta la estructura del Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional 2019 – 2026, “la música más cerca de la gente”: siete 

Horizontes Estratégicos: siete horizontes estratégicos, 24 programas estratégicos, 56 

proyectos estratégicos, 175 acciones estratégicas y 217 metas.  

 

Que el plan de acción institucional fue adoptado por la Resolución Rectoral N° 0029 del 31 

de enero de 2023, se encuentra publicada en la página web institucional y está estructurada 

en 177 compromisos cada uno de ellos articulado con el Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional 2019 – 2026, “la música más cerca de la gente”, indicador de gestión, meta del 

periodo, evidencia, tiempo de ejecución y responsable.   

 

Que en el primer seguimiento al plan de acción 2023 realizado en el mes de abril de 2023, se 

determinó que en el proceso de Gestión del Mejoramiento debía modificar una (1) actividad 

y adicionar tres (3) actividades que se deben ejecutar durante el año en curso y no están 

incluidos en el plan de acción. 

 

Que el carácter dinámico de los planes estratégicos de desarrollo debe generar ajustes o 

actualizaciones de nuevas necesidades que se presenten en el entorno institucional se hace 

necesario realizar nuevas jornadas de planeación y direccionamiento estratégico que 

complementen el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019 – 2026, “la música más 

cerca de la gente” y las acciones estratégicas para el cumplimiento de los proyectos. 
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Que en el primer seguimiento al plan de acción 2023 realizado en el mes de abril de 2023, se 

determinó que en el proceso de Gestión del Mejoramiento debía modificar una (1) actividad 

y adicionar tres (3) actividades que se deben ejecutar durante el año en curso y no están 

incluidos en el plan de acción y que, en el proceso de Gestión Administrativa, Jurídica y del 

Talento Humano se debía modificar una (1) actividad, tal como está soportado en la 

plataforma Synergy. 

 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el plan de acción de los diferentes procesos del 
Conservatorio del Tolima, Institución Universitaria, para la vigencia 2023  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar como parte integral de la presente Resolución el documento 
anexo denominado: Plan de Acción el cual se encuentra identificado en el Sistema de 
Gestión de Calidad del proceso de Planeación y Direccionamiento Estratégico con el código 
PD-FO-01 Versión 04. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Ibagué, a los catorce (14) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
                                                                    (Original Firmado) 

EL RECTOR,   JAMES ENRIQUE FERNÁNDEZ CÓRDOBA   

 
 
 
 
                                                                   (Original Firmado) 

LA SECRETARIA,  HILDA CAROLINA GIRALDO RUBIO 

  

 

 






























